
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2022-00743-00 

    

De cara a la solicitud impetrada por la apoderada judicial de los señores JOSÉ 

ELADIO DUQUE CASTAÑO, ANA INÉS DUQUE CASTAÑO, MARIELA DUQUE 

CASTAÑO y ERNESTO DUQUE CASTAÑO, se reprograma la fecha de la diligencia 

de Inventarios y Avalúos en el presente proceso de sucesión  para el DÍA 27 DE 

OCTUBRE DE 2023 A LAS 10:00 AM En el caso de que no pueda en tal fecha, 

deberá sustituir poder. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 
VALENTINA JARAMILLO MARI N 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 130    del  08/08/2023  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Valentina  Jaramillo Marin

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Manizales - Caldas
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